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CONSTANCIA SECRETARIAL: La Dorada, Caldas, 27 de septiembre de 2022. 

 
A despacho de la señora Jueza el presente proceso Ejecutivo instaurado por Transporte Especial la Perla del Sur S.A.S., 

en contra de José Pastor Duran Sierra, informándole que la parte ejecutada, confirió poder a un profesional del derecho, 

para que representara sus intereses al interior del presente proceso. 

 

Sírvase Proveer. 

 

 

Carolina Andrea Acevedo Camacho.  
Secretaria.  
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RECONOCE PERSONERÍA  

 
Conforme la constancia secretarial que antecede, se observa que la parte ejecutada confirió poder a un 

profesional del derecho, por tanto, se reconocerá personería jurídica para actuar al Doctor Luis Alfredo 

Amaya Chacón identificado con C.C. 4.290.574 y T.P. No. 66.061 del C.S.J., para que actúe en 

representación del señor José Pastor Duran Sierra, en los términos y para los efectos del poder a él 

conferido.  
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